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D B DA P B O V I N C I A D B M A D R I D 

Lee *oyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
as\ loe B O L Í T I . M S orioiAn&a se han de mandar a l Jefe Fo -
t i i ioo respectivo por cayo conducto se pasaran a ios 
- - i r c r e i de los mencionados periódicos. 

(2M1 oto» dt | te A M ss 183 . 

7e x»ubile« fámm les diaa v„exeepl« lo* d « m l s | * i . 

Ojcinsa: Almirante, 16 de t r e s á o c h o rf* la tard 

PRECIO J E SUSCEPCION T a r i f a do i n s e r c i o n e s 

i i 

Encesta cap i ta l , l levado á domic i l i o , 2 '60 peeeUs m e n s u a l e s anticipadas; 
fuera de e l le , 8 '50 a l mes, 10 4 50 a l tr imestre, 21 al « e m e B t r e y 4 ¿ por un año. 

Se admiten suscripciones en| M a d r i d , en ls Administración del B O L B T I B , 

cal le del Almiranta, 15, ba jo .—Fuera de eata capital, directamente por medio 
de ca r ta a l a Administración c o n inclusión d e l importe, de l tiempo de abono 
en letra de fácil c o b r o . ' 

Anuncios oficiales do pago, línea ó fracción. 

particulares, i d . i d . id Id, 

50 passta 

0*75 id , 

Número suelto, 30 oéntimos. 

Parte oflcÉml 
P >*o idono lode l C< 

¡á. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

COHfMON Mlífi DE ¡ M i r a r a 

Sesión de S de Mayo de 1909 

(CONCLUSIÓN) 

Aranjuez 

20, Ismael Norzagaray Vivas, reconocido 
ante la Comisión mixta de Burgos resultó 
inútil; oontinúa exoluido temporalmente. 

Camarma 

1, Juan Vilohes Calvo, excluido temporal
mente oon arreglo al oaao tercero del ar
ticulo 83. 

Canillas 
4, Luis Urbano Palenoia Arisi , soldado 

condicional comprendido en el oaso segundo 
del art. 87. 

8, Ildefonso Sanz Martin de Llanos, idem 
idem segundo idem. 

Vicálvaro 
14, 'edro Manzano Martin, exoluido tem

poralmente oon arreglo al oaso lercero del 
artioulo 83. 

Hospital 
147, Florenoio Delgado Yébenes, recono

cido ante la Comisión mixta de Sevilla r e 
sultó inútil; exoluido temporalmente oon 
arreglo al oaso segundo del art. 8). 

Quijorna 

1, Eulalio Santos Alvarez Bendito, talla 
1*524; oontinúa excluido temporalmente. 

Latina 

13, Juan Ruiz Magán, reconocido ante la 
Comisión mixta d. Barcelona resultó i n 
útil; excluido totalmente oen arreglo al oaso 
segundo del art. 80. 

Hospicio 
120, José Cucare! la Gregorio, inútil; oon

tinúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1904:- Revisión 
Vi lia viciosa de Odón 

5, Victoriano Fil in Sevillano, inútil; oon
tinúa exoluido temporalmente; pendiente de 
una revisión. 

Reemplazo de 1903.—Revisión 
Brúñete 

5, Franoisoo Domingo Rodríguez Partida, 
soldado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del artioulo 87; cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

Soria.— 909 
126, Nazario Bravo Ballesteros, talla 1'582 

metros; remítase la oportuna oertifioaoión á 
la Comisión mixta de Soria. 

Fuenteamegil.—1908 
5, Eduardo Cabrerizo de la Poza, talla 

1'533 ms.; id. la id. á la de Soria. 
Taroda.—1908 

4, Sabino Valtuerra Tabernero, talla 
1*543 ms.; id. la id á la de 3 'ría. 

Alcubilla del Marqués.—1908 
3, Quintín Gonzalo de las Heras, talla 

1*510 ms.; id . la id. á la de Soria. 

Cabrillanez.—1909 
7, Casimiro Fernández Martínez, talla 

1 '476 ms.; id. la id. á la de León, 
La Horra.—1909 

10, Seoundino Ordóñez Esteban, talla 1*522 
metros; id. la id. á la de Burgos. 

Arnedo.—1909 
25, Federioo Hernández Carbonera, talla 

1*49) ms.; id. la id á la de Logroño. 

Tinco.—1909 
147, Manuel Fernández Oliveros, talla 

1*503 ms.; id . la id. á la de Oviedo. 

Lastras del Pozo. -1909 
1, Santiago Aragoneses Bravo, reconocido 

útil; id. la id. á la !e Segovia. 

Fitero.—1904 

16, í eón Berrozpe Fernández, id. inútil; 
id. la id. á la de Navarra. 

Barcelona.—1909 

17, Juan Azara Heredia, talla 1'650 ros.; 
reconocido útil condicional. 

Labiana.—1909 
48, Esteban Riera Solis, útil oondioional. 

Veguillss.—1908 
3, Felipe Velázquez Muñoz, útil oondioio

nal. 

Quedar enterada de la Real orden del M i 
nisterio de la Gobernaoión de 29 de Abr i l 
último, por la que se desestimo instanoia del 
padre del mozo Manuel Agüi y Agüi, sor 
teado en Fu,encarral para el aotual reem
plazo, en la que solicita que su referido hi -
jo sea nuevamente reconocido y dar trasla
do de la misma al Ayuntamiento respecti
vo para su oonooimiento y el del intere
sado. 

Asimismo aoordó la Comisión, de confor
midad con la Real orden de 17 de Junio de 
1905, autorizar á la Comisión mixta de Re
clutamiento do Valladolid para que ante la 
misma sea reconocido el mozo Hilario Alon
so Cuevillas y Rodríguez, núm 7 del dis
trito del Congreso para el reemplazo del 
año actual, interesando al propio tiempo la 

oportuna certificación de su resultado. 

Por el señor eeoretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á los representantes 
de los Ayuntamientos que han concurrido 
en este día á verificar las operaciones de 
reclutamiento, si tenían la absoluta seguri
dad respeoto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, eto. ,fueran las verdaderas perso
nas interesadas en oumplimiento de lo que 
dispone el art. 129 del Reglamento, habién
dose contestado afirmativamente por dichos 
representantes en vista de las diligenoias 
de identificación verificadas por los Ayun
tamientos y precintadas en esta Comisión. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo que 
disponen los artículos 124 de la ley y 123 del 
Reglamento, se hizo presente en oada oaso 
á todos los interesados el dereoho quo les 
asiste de recurrir en alzada ante el Ministe
rio de la Gobernación si no estuviesen con
formes con el acuerdo adoptado por la Co
misión Mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la sesión, 
extendiéndose la oorrespondiente aota que 
firman el señor presidente de la Comisión y 
los señores vocales conmigo el secretario de 
que certifico. 

AYUNíAUMENTOS 
S E C R E T A R I A 

Celebrada y deolarada desierta por fol-
; ta de lioitadorea la última subasta anuo 
' oiada para oontratar la ensjenioióo dei 
I solar propiedad de la V i l l a sito en la 

oalle de Alfonso X I , número ano, el ex
celentísimo señar alcalde, por sa deoreto 
feoha veintitrés del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva lioitaoión bajo 
el mismo tipo y oondioiones qae figuran 
insertos en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de les 
dias dieoisiete y veintiuno de Setiembre 
último, respectivamente, y qae se h a 
llan de manifieste en ests Seoretaria 
dorante las horas de dooe á des, todos 
les dlss no feriados qae medien hasta el 
dsl remete. 

E n sa oonseauinoia se celebrará d ioh i 
nueva subasts el día trece de Enero de 
mi l noveoientos diez, á las onoe, s ima l -
táneamente en la Sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de l i 
V i l la , núm. 5, y en la Direooión general 
de Administraoión, bajo las presidencia» 
qae se designen. 

Lo qae se saanois s i públioo para sa 
oonooimiento. 

Msdr id veintioinoo de Neviembre de 
mi l noveoientos nneve. 

E l secretario, 
F . Ruano. 

(E.—767.) 

S E C R E T A R Í A 
Celebrada y deolarada desierta por fal

ta de lioitaderes la última subasta anun
oiada para oontratar la enajenación del 
solar propiedad de la V i l l a site en la oa
lle de Alfonso X I , número 2, el excelen
tísimo señor aloalde, por sa decreto fe
che veintitrés del actual, se ha servido 
disponer se snnnoie nueva lioitaoión bajo 
les mismos tipos y oondioionss qne f igu
ran insertos en la Gaceta de Madrid y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia de 
los días oatoroe y veinte de Setiembre 
último respectivamente, y qne se hallan 
de manifiesto en ests Secretaría, dorante 
las h o r s 8 de dooe á des todos los dlss no 
feriados qae medien hasta el del remete. 

E n sa oonseonenia se oelebrará dicha 
nueva snbasta s i día oatoroe de Enero de 
mi l noveoientos dies, á las onoe simultá
neamente en 'a sala de remates de la p r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la V i l l a , 
núm. 5, y en l i Direooión general de A d 
ministraoión, baje las presidencias qae 
se designen. 

Lo qae se anuncia al públioo para sn 
oenooimiente. 

Hadri l veintioinoo de Noviembre de 
mi l noveoientos nneve. 

E l seoretario, 
F . Ruano. 

(E.-768. ) 



> 

SECKKTAK1A. E N S A N C H E 

Año de 1 9 0 9 . — • • • d « D i c i e m b r e 

Presupuesto de gastos.—Di ferióles 

Distribuoión de fondos aprobada por el 
Exorne. Ayuntamiento en 3 de Dioiem
bre de 1909 para atender fi les gastos 
del Ensanoho en el expresado mes. 
Capítulo 1.* G a s t o s del Ayunta

miento. 
Gap. 2.° Polioía de seguridad. 
Cap. 3.* Idem u r b a n a y rural : 

1.524*77 pesetss para la primera zona; 
1.692'42 para la segunda; 575*92 para 
la teroera; total, 3 . 9 9 3 *11 . 

Cap. 4.* Obras públioas: 99.759*43 pe 
setss para la p iraera zona; 85.535*78 pa 
ra la segunda; 3 9 222 00 para la teroera; 
total, 224.517*21. 

Gap . 5.° Cargas: 4.0C3 pesetas para 
la primera zona; 4.000 para la segunda; 
2.000 para la teroera; total, 10.000. 

Gap. 6.* Imprevistos: 621*39 pesetas 
para la primera zona; 703 62 para la se
gu ida ; 377*50 para la teroera; total 
1.702*51. 

Total: 105.905*59 pesetas para la pr i 
mera zona; 9 1 . 9 3 .'82 para la segunda; 
42.175*42 para la teroera; tetal general, 
240.012*83. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1909.»--El 
seoretario, F . Ruano. 

A L P E D R E T E 
Habiendo sido anuladas por la Admi -

mioistraoión de Haoienda do la provinoia 
las primeras subastas oelebradas en esta 
looalidad por el arriendo de los dereohos 
y rsoarges de oonsumos de las espeoies, 
oarnes de oerda y líquidos, oon faonltad 
de venta exolusiva al por menor durante 
el próximo aüo de m i l noveoientos diez, 
se un uncían otras que s i l levarán fi osbo 
en la Sala Consistorial de este Ayunta
miento el dia treinta de los oorrientes, fi 
lss horas de diez fi dooe de la mañana, 
bajo laa basas, oondioiones, tipos y pre
cios de véate que oonstan en el pliego 
aprobado que estfi de manifiesto en ls Se
cretaría do dioha Corporación mnnioipal 
y la cualidad de sin perjuioio de ls reso
lución definitiva qne pueda reoaer por la 
Superioridad respeoto de lss antes diohas 
subastas que se celebraron. 

T p i ra haoerse públioo fi los fines oon
duoentes se snunoia por el presente. 

Alpedrete y Dioiembre nueve de mi l 
novecientos nueve. 

E l aloaide, 
Vioente Balandín. 

íE.—765.) 

B R A O J O S 
Se halla terminado y expuesto si públi 

oe en la Seoretsria de este Ayuntamiento 
por espaoio de ooho días, para oir reola
maoiones, el repartimiento de ls riqueza 
urbana de este distrito para el próximo 
año de 1910. 

Asi mismo se advierte ft todos los oon
tribuyentes del mismo que las ouotas y 
reoargos quefi oada uno ha correspondido 
satisfacer en dioho año por tal oonoepto, 
sen baja por la benifioaoión de lo pagado 
demfis en años anteriores, conforme ex
presa el repartimiento formado y apro-
bado por la Superioridad para el expresa 
de año. 

Lo qae se haoe saber por el presente 
para oonooimiento de las personas inte
resadas. 

Braojes & 9 de Dioiembre de 1909.= E l 
aloaide, Romualdo Montoya. — E l seore
tario, Jusn Meólas. 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E l repartimiento de ls oontribuoión 

por riqueza urbana de este término para 
el año próximo de 1910, se halla t e rmi 
nado y de manifiesto sn ls Seoretsria de 
este Ayuntamiento por término de ooho 
días para oir reolamaoiones. 

Collado Vil lalba 10 de Dioiembre de 
1903 . *E l alcalde, Santos üuests. 

C O L M E N A R D E O R E J A 

E l psdrón de edif oíos y solares de 
este término m nioipal para el año pró
ximo de 1910, se halla terminado y ex-

! puesto ni públioo en la Seoretsria de este 
Ayuntamiento por término de [quinoe 
días para oir reolamaoiones.j 

Colmenar de Oreja 9 de Dioiembre de 
1909.=»=El aioalde aooidental, José Mar
tínez. 

E l padrón de oédulas personales de es
te término munioipal para el año de 1910, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento 
por término de ooho dias para oir reola
maoiones. 

Colmenar de Oreje 9 de Dioiembre de 
1909.=E1 aloaide aooidental, José Martí
nez. 

E L A L A M O 
E l repartimiento individual de la oon

tribuoión s o b r e la riqueza urbana de es
te término munioipal para el próximo 
año de 1910, se halla terminado y ex-
pnesto al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ooho díss 
para que puede ser examinado y deduz
can las reolamaoión s que orean oporlu
nas. 

E l Alamo 10 de Dioiembre de 1909.— 
E l aloaide, Manuel Cazorla. 

L A A C E B E D A 
E l repartimiento de la oontribuoión 

urbana de este pueble psra el próxima 
año de 1910, se halla terminado y ex
puesto al públioo en la Seoretaria de es
te Ayuntamiento per término de eche 
días psra oir reolamaoiones. 

L a Acebeda 7 de Dioiembre de 1909.» 
E l aloaide, Felipe Sa z. 

L A SERNA 

E l repartimiento individual sobre la 
oontribuoión urbana de este término mu
nioipal, se halla formado y expuesto al 
públioe en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ooho días, para 
oir reolamaoiones que pudieran presen
tares. 

La Serns fi 10 de Dioiembre de 1909.— 
' E l aloaide, Manuel Lámela. 

N A V A L O A R N E R O 
E l repartimiento individual de la oon-

. tribuoión sobre ia riqueza urbana de este 
! distrito munioipsl para el año próximo 
; de 1910, sa halla expuesto por término 
I de ooho días en la Secretaría de este 
! Ayuntsmiento, para que los oontr ibu

yentes le examinen v formulen las r e 
olamaoiones de las comprendidas en el 
artiouio 74 del Reglamenta vigente de 
30 de Setiembre de 1885. 

Navaloarnero 11 de Dioiembre de 1909. 
— E l aloaide, Joaquin Mart in . 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

E l padrón de oontribuoión sobre ed i 
fioios y solares de este término y ls lista 
oobrstoris para el próximo año de 1910, 
ss halla terminado y expuesto al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntsmiento 
por espaoio de ooho dias para eir, reola

maoiones s i que se ores oon dereoho fi 
haoerlas. 

Paredes de Buitrago 8 de Dioiembre 
de 1909.— El aloaide, Isidoro Sanz. 

S IETE IGLES IAS 
E l repartimiento de la oontribuoión 

urbana para el año de 1910, ss halla ter
minado y expuesto al públioo en la Se
oretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ooho días para eir reolamaoio
nes; pasado dioho término no se admití* 
rfi ninguna. 

Siete Iglesias 10 de Dioiembre de 1909. 
E l aloaide, Franoisoo Hernanz. 

T O R R E S 
E l dle 19 del aotual, en su hora de las 

11, tendré logaren estas Casas Consisto
riales la subasta pera al arrendamiento 
del arbitrio munioipal estableoido sobre 
ol uso obligatorio de las pesas y madidss 
de v i l la durante el próximo año de 1910, 
bajo el tipo de dos mil quinientas pesetas 
y las oondioiones que se espeoifiosn en 
el pliego que se halla de manifiesto al 
públioo en la Seoretaria de este Ayunts 
miento hasta el momento de la subasta. 

Torres diez de Dioiembru ce mi l nove
oientos nuevo. 

E l sloslde, 
Paaou&l de la Peña. 

(E.—766.) 

V A L D E T O R R E S 
E l día 19 del oorriente, de diez ft dooe 

de su mañana, sa oelebrarft on esta Gasa 
Consistorial por el sistema de pujas á la 
llana la segunda subasta de los artlulos 
de oonsumos de oarnes de hebra, aoeite, 
jabón y aguardiente para el año 1910, 
bajo loa tipos y oondioiones que oonstan 
en el pliego formado al efeoto y aproba
do por la superioridad, el oual se halia 
de manifiesto en ls Seoretsria de este 
Ayuntamiento. 

E n la segunda subasta se admitirán 
las proposioiones que cubran las dos tar-
aeras partes dsl tipo señalado. 

Valdetorres diez de Dioiembre de m i l 
novecientos nueve. 

E l aloaide, 
José María Alonso, 

(E . -764 ) . 
V I L L A M A N T I L L A 

Se halla expuesto al públioo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, psra oir 
reolamaoiones, el reparto de la oontribu
oión sobre ia riqueza urbana de este tér
mino munioipal correspondiente al año 
de 1910. 

Vi l lamanti l la 7 de Dioiembre de 1999. 
E l aloaide, Higinio Lozano. 

E l padrón de oédulas personales de 
esta vi l la para el próximo año de 1910, 
se halla expuesto al públioo, por término 
de ooho días, en la Seoretaria do este 
Ayuntsmiento, psra oir aclamaciones. 

Vil lamanti l la 7 de Dioiembre de 19C9. 
E l alcalde, Higinio Lozano. 

E X C M A . J U N T A PROV INC IAL 
D B 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Psra cumplimentar lo dispuesto ss los ar
tículo* 22 y 23 del Real decreto de 30 de DI 
ciem' re dt 1907 sobre provinióa interina de 
las eecmlas ds aneldo infsrior á 836 pesetas, 
ee conc de á isa maestras qua aspiren á la va
cante de la escuela elemental de ñiflas de San-

torcaz, el plazo de cinco diae, á contar desde si 
de la fecha da este anuncio,para que presentan 
•n la Secretaria de la Junta sus instancias 

dirigidas al sefior gobernador-presidenta de 

la Excelentísima Corporación, acompañán
dolas de las hojas de servicios debidamente 

certificadas. 

Las maestras que no cuentan con esta clase 
de servicios, acompañarán á las solicitudes 
uno cualquiera de loa siguientes documentos, 
copia del título pro'esional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depó ito para di 
cho titulo ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación d«» estudios del pri
mer año del grado eiemental ó ia certificación 
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

En todo caso, las maestras aspirantes debe
rán geña'ar sus respectivas solicitudes el 
dumici io ó punto de su habitual residencia. 

Lo que se acó público para conocimiento 
de los intere" dos y á los efectos prevenidos. 

Madrid 10 de Diciembre de 19 9. — Kl seere-
tario, Rafael López M ra 

DIRECCION 
DSL 

Servicio A groo ómico-catastral 
PnOVINCIA D E V1A1RID 

A L D E A D E L FRE8NO 

Dirección dol Servicio Agronómico-catas -
tral de Madrtd 

En virtud de lo dispuesto en 'a Real orden 
del Ministerio de II cien da de 13 de Enero ds 
1908, se pon i en conocimiento de los propieta
rios por rus dea del término municipal de Aldea 
del Fresno, que da acuerdo cou lo manifestado 
por la Juiiia Pericial de dicho término, e l día 
19 del presente mes, á las diez de su mañana, 

y en e l local del Ayuntamiento de d i cha v i 
lla, darán principio é la celebración dalos 
juicios verbales contradictorios que d e t e rm i 

na la regia 19 de ln Instrucción provisional de 
8 de Agosto de 1901, para el establecimiento 
de loa Registros fiscales de la riqueza rústica 
y ¡recuarta-

Madrid 11 de Noviembre de 1909.—El inge
niero director, A . Qómez Flores. 

fNám. 4.002 ) (O.—194 bis.) 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 

DB LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Tarifa 1.", clase 8. a, núm. 8 

Gremio de vinos y licores extranjeros al 
menor 

Repartimiento de las ouotas al prupo 1.* 
Con 450 pesetas 

David Vega, Atocha 74. 
Miguel Laoasa, Mayor 6. 
Hipólito Pidause, Cruz 12. 
Luis Bahia, Peligros 3. 
José Franco, L«ón 23. 
Éncarnaoión Herrera, Atocha 12. 

Sogondo grupo 
Con 422 pesetas 

José Reguera, Atocha 127. 
Mateo López, plaza del Progreso 5. 
Domingo González, Cslatrsva 3. 
Pedro del Río, Mesonero Romanos I. 
Duran Hermanos, Arenal 26. 
Matilde Ferrer, Infantas 32. 
Viuda de Picazo, Gravina 11. 
Antonio Montalhán, Cedaceros 12. 
Julia de Lázaro, Malasaña 37. 

r 



Grupo tercero 
O o n 390 p e s e t a a 

Jaointo Cobos, Fuenoarral 28. 
Pedro Magán, Toledo 68. 
Pedro F . Vega, San Bernardo 41. 
Antonio Noredo, Fuenoarral 14. 
José Fernández, Oesengaño 20. 
Joaquín Requena, Romanónos 15. 
David Vega, Huertas 30. 
Consuelo Chioo, Toledo 99. 
Maroelino López, Barquillo 3. 
Miguel S. Caro, Magdalena 28 

Grupo cuarto 
oon 380 pesetas 

Rafael Manzano, glorieta de Bilbao 5. 
Ambrosio Martín, Infantas 36. 
Franoisoo Fernández, Olivar 36. 
Nioasio del Alamo, Comandante las More

nas 2. 

Grupo quinto 
Con 370 pesetas 

Rosendo Can ais, Atooha 27.1 
Germán Ortega, Preoiados 13. 
Antonio Herradón, Fuenoarral 75. 
Rafael Fernán iez, Colón 15. 
Nioolás Huertas, San Bernardmo¡22. 
Elias Gómez, Carranza 5. 
Celedonio Nales, Jacometrezo 5. 

Grupo segundo. 
Con 363 pesetas 

Antonio Naredo, Tudescos 32. 
Bernardo Frade, Moratln 7 y 9. 
Manuel Jadraque, Atocha 34. 
Antonio Carmena, Serrano 7. 
Faustino Alonso, Atocha 120. 
Luis Camaoho, Magdalena 36. 
Viuda de Rojo y Fernández, Puerta Cerra

da 7 y 9 

Celestino Mediavilla, Cardenal Cisneros 38. 
Pedro del Rio, San Bernardo 102. 
Ramón Brande, San Bernardo 111. 
Franoisoo Romero, Andrés Torrejón 1. 
Isidro González, Clavel 2. 
Mariano Madrueño, Postigo de San Martín 7. 
Doroteo Juárez, Plaza del Carmen. 
Pedro Lacalle, Jardines 7 y 9. 
Miguel Garoía, San Vicente 45. 
Juan Ckayvialle, Jesús y María 17. 

Miguel Col'ados, Noviciado 2. 
Pedro Sánchez San Ildefonso 30. 
Antonio Candela, Hortaleza 63. 
Elias Gómez, San Bernardo 27. 

Franoisoo Villarail, Cádiz 14. 
José Naredo, Barquillo 22. 

Grupo séptimo 
Con 340 pesetas 

Evaristo Muela, Paloma 8. 
Franoisoo Mondio, Valencia 17. 
Matías Pereda, Caravaca 2. 
Fernando Naredo, Fuenoarral 108. 
Rafael Fernández, Fuencarral 58. 
Isidro Gon - ález, Espíritu Santa 8. 
Nioasio del Alamo, Embajadores 26. 
Lorenzo Cornejo, Sorabrería 3. 
Antonio Naredo Hortaleza 71. 
Francisco Otano, Atocha 122. 
José Condoy, Corredera 57. 
Julián de la Peña, pieza de Chamberí 2. 
Javier López, Tribuleto 3. 
Felipe Antonio Dorego, Cava baja 26. 
Leandro García, plaz*. Cebada 2. 
Mariano Garzón, Odvar 10. 
Rafael Fernánde», San Dámaso 10. 

Grupo octavo 
Con 322 pesetas. 

Viuda de Picazo, Botoneras 4. 
David Vega, Santa Isabel 24. 
Eulogio Anón, Corredera 16. 

Pedro López, Torrecilla Leal 20. 
Galo de Pedro Segó vi a 27. 
Juan García, Argensola 15. 

Grupo noveno 
Con 290 pesetas 

Plácido Villar, plaza Santo Domingo 1. 
David Vega, Mesón de Paredes 19. 
Pedro del Río, Ferraz 26. 
Franoisoo S. Villamil, paseo San Vicente 12. 
Luoas Garzón, Pelayo 11. 
Aniceto Fernández, Miguel Servet 2. 
María R. Recio, Alamo 1. 
Juan López, Embajadores 10. 
José de la Huerta. Abada 9. 
Felipe Fooonda, Fernando VI, 23. 
Casto Roja, Jaoometrezo 29 

Tarifa 1.a, clase 8. a, núm. 8 

Vinos extranjeros, 10.* base 
Con 70 pesetas 

Juan Ranero, Artistas 83. 
Luoas Fernández, Bravo Murillo 77. 
E l mismo, Guipúzcoa J . 
Sacristán Hermanos, López de Hoyos 4, oon 

65 pesetas. 

Con 60 pesetas 
Vioente Castillo, General Ricardos 45. 
Lorenzo Gómez, López de Hoyos 5. 
Miguel Fernández, Pilar 25. 
Lorenzo Gómez, López de Hoyos 40. 

j Aureliano Garoía, Bravo Murillo 77. 
Guillermo Rodríguez, Bravo Murillo 99, oon 

45 pesetas. 

Eustasio Casado, Bravo Murilio 117, oon 40. 

Tarifa 1.a, clase 8. a, Epígrafe 9 

Flores artificiales 
Con 363 pesetas 

Carmen Marín, Carmen 22. 
José Ballesteros, Concepción JerÓnima 39. 
Emilia Iglesias, Carretas 35. 
Manuel Gardeta, Príncipe 27. 
Manuel López Bolón, Espoz y Mina 6. 
Bernardo López, Principe 16. 

Tarifa 1.a, clase 8. a, número 10 
Gremio de ultramarinos del casco 

Ferrocarriles de! Norte, plaza de San Mar
cial 2, oon 753 pesetas. 

Julia Vega, plaza de Antón Martín 50,423. 
Miñón Hermanos, Atocha 58, 413. 

A. Emilio de la Torres, Reina 4, 403. 

Miñón Hermanos, Atocha 56, con 403. 
Ramón González, Núñez de Arce 16, 403. 
Ezequiel Llaguno, Montera 55, 393. 
Julián Díaz, Glorieta de San Bernardo 7, oon 

393 pesetas. 
Martín Núñez, Ferraz, 42, 393. 

Con 382 pesetas 
Antonio Ruiz, Preciados 64. 
Antonio Sáez Preciados 22. 
Aquilino Hernández, Corredera Baja 2. 
Pranoiaos González, San Bernardo 52, 
Manuel Junquera, idem, 32. 
Matías Sanz, Pez, 5. 
Primitivo Ortega, Gerona, 14. 
Pablo Sanz, Luna, 14. 
Santiago de Mollinedo, Romanones, 12. 
Vicente López, Cádiz, 12. 
Isidro del Cerro, San Bernardo, 18. 
Antonio Mazón. Santa Bárbara, 2. 
Estanislao Fernández, Fuencarral, £8. 
Hijos de Francisco Vázquez, idem, 80. 
José Vázquoz, Hortaleza, 59. 
Justo Eguia, Santa Teresa. 10. 
Mariano González, Valverde, 39. 
Mauricio Cea, Angosto Figueroa, 29. 
Pedro Palomero, Don Felipe, 2. 
Ponoiano Padules, Fuenoarral, 50. 

' j n i ? > » l ; a i > , p l t l i le 3 II leí iriso , 8. 

isidro del Cerro, Infantas, 27. 

Jacinto Giraldo, Fuencarral, 122. 
Manuel Fernández, idem. 119 

Agustín González, Olózaga 14. 

Agustín González, Aloalá 67. 

Alejandro Villegas, Serrano 82. 
Alejandro Villegas, Serrano 78. 
Avelino García, Barquillo 36. 
Antonio Montes, Claudio oídlo 28. 
Cipriano Zamora, Argensola 22. 
Francisoo del Hoyo, Claudio Coello 9. 
Julián Calderón, Aloalá 113. 
Manuel rfel Río, Cid 1. 
Santiago Merino Serrano 52. 

i Julián Ayuso, Pacífico 13. 
I Andrés González, Humilladero 2. 
' Eugenio Alonso, plaza de la Cebada 10. 

Julián Izaguirre, Calatrava 2. 
Tomás Ruiz Mayor 79 
Claudio Ruiz, plaza Santo Domingo 13. 

I Florentino Ruiz, Martín de los Heros 29. 
Marcelino Raba, Ventura Rodríguez 11. 
Valentín Ruiz, Bailen 7. 

Julián Espinosa, Novioiado22. 

Con 373 pesetas 

Antonio Rodríguez, Esparteros 8. 
Antonio Cereijo Hortaleza 6. 
Bernardo de la Vega, Desengaño 15. 
Benito Cuevas, Luna 12. 
Emiliano Rodríguez, Infantas, 2. 
Francisco Sierra, Hileras 2. 

José de Cos, Cruz 6. 
Luciano Feito, Aduana 5. 
Leónides Muelas, Hortaleza 14. 

\ Mariano Jiménez, Victoria 9. 
" Manuel Fernández, Zaragoza 2. 

I Manuel González, Aduana 36. 
Manuel Pereda, Tintoreros 4. 
Mauue' Ruiz, Silva 2. 
Pablo Martín, Romanonei 17. 
Pedro Pereda, Imperial 20. 
Gablc Martínez, Jaoometrezo 84. 
Santiago Revuelta, Concepción JerÓnima 1. 
Vicente González, Luna 21. 
Aquilino San José, Hortaleza 81. 

Ceferino Blanoo, pl za de Santa Bárbara 7. 
I Crisante B Iruela, Fuenoarral 35. 
\ Francisco Cereijo, Colmenares 12. 
| José Muñoz, San Joaquín 3. 
! Mariano Sánchez, Augusto de Figueroa 30. 
' Manuel San Basilio, San Mateo 22. 
' Teresa Lorenzo, Argensola 21. 
| Vicente Salgado, Infantas 17. 
; Vioente Arnaiz, Hortaleza 37. 
| Isidro del Cerro, idem 150. ¡ Andrés Rodríguez, Luchana 7. 

Ecequiel Palomero, Eloy Gonzalo 29 
Felipe Rodríguez, Fuenoarral 105. 

, a x i m i n o Fernández, idem 17. 
Santos Gómez, Fuenoarral 118. 
Teresa Lorenzo, Santa Engracia 13. 
Antonio Montes, Serrano 40. 
An ionio Montes. Claudio Coello 40. 
Dámaso Mengol, Serrano 98. 

• Francisco de la Carrera idem 24. 
Francisco del Hoyo, Lagasca 7. 

| Luciano Gancedo Almagro 4. 
Máximo Marina, Príncipe de Vergara 14. 

I 

Nioomedes Herrero Serrano 88. 
• Pedro del Hoyo, Claudio Coello 17. 

Patricio Olmedo, Serrano, 72. 
Santiago Merino, Goya, 14. 

j Santiago Pérez, Fernando VI, 11. 
! Urbano García, Genova, 21. 
[ Antonio Silva, Huertas, 16 y 18 . 

(Continuará.) 

PROVIüFNrjáS JUDICIálFS 
Juagados do 1. * i n « t a u o i s 

B U E N A VIST 4 
E n les autos de jnioio declarativo de 

mayor ouantia sobre oanoelaoión per 
presoripoión de nna hipoteoa sobre la oa
sa oalle de lss R 'jas, hoy Guil lermo R e -
lland, número uno duplicado, de qne lúe 
go se hará mérito, se hs diotado por este 
Juzgado la sentenois ouyo enoabezamien
to y parte dispositiva es del tenor s i 
guiente: 

Sentenoia: E n ¡a v i l la de Madrid á sie
te de Dioiembre d d año de m i l nove
oientos nueve, el señor don Alberto Vela 
y López, magistrado de Audienoia t e r r i 
torial de las de fuera de Madrid y Ba
rcelona y juez de primera instanoia del 
distrito de Buensvista de esta oorte, h a 
biendo visto los presantes autos seguidos 
por los trámites del juioio declarativo 
de mayor ouantia á instanoia del ex -

I calentísimo señor don Luis P idal y 
! Mon, marqués de Pidal , propietario y 

de esta veoindad, y de la excelentísima 
señora don < Patricia Muñoz y Domín
guez también mayor de edad, v iuda, 
propietaria, y veoina de Bailas; repre
sentados por el proobrador den Vioente 
Turón y Bosofi y defendidos por ei aboga
do don Salvador Gómez; oontra los here
deros ó sucesores del excelentísimo se
ñor Duque de Riansares y don Mignel 
Chaves, ó oa. sahabientes de los mismos, 
y per no ser oonooidos oentra el Min is
terio Fisoal, representado éste por el se
ñor f is jal munioipal y declarados aque
llos en rebeldía, sobre oanoelaoión per 
presoripoión de una hipoteoa de oinoo m i l 
pesetas constituida sobre la oasa número 
une duplicado de la oalle de las Rejas 
hoy de Guil lermo Rol lsnd, y 

Fal lo: 
Que debo deolarar y deolare prescrita 

ó extinguida por presoripoión la hipoteoa 
que apareoe oonstítulde por escritura, 
de oinoo de Mar io de m i l oohooientos 
ouarenta, ante D. Felioiano del Corra l 
por la oantidad de oinoo mi l pesetas qne 
el excelentísimo señor duque de R i 
ansares, se obligó á entregar á D. Miguel 
Chaves, y ouya hipoteoa apareoe vigente 
en la aotualidad sobro la oasa situada en 
esta oorte, oalle de las Reías, hoy da 
Guil lermo Rol lsnd, número dos antiguo 
y uno duplicado moderno, manzana cua
trocientos diez, que es en el Registre de 
la Propiedad de Occidente la finoa núme
ro mil oiente setenta, obrante al fo l ia 
oiente veintiouatro del tome asistiente* 
oinouenta y nueve general del arohivo 
oinouenta y seis de la Saooión segunda, 
oomo oontinuaoión de la finos numera 
tres m i l oiente oinouenta y ooho del 
cuartel primero del suprimido Registra 
de Msdrid: Mándenlo e n su consecuen
cia, que se oanoele l a repetida hipoteoa 
ó B U B asientos en el expressdo Registro 
de la Propiedad de Oooidente de esta c a 
pital, para lo qne se expediré el opor tu
no mandamiento por duplioade al señar 
registrador luego que esta sentenoia f ue-
s« firme y en l a formaque dispone el a r 
tloulo B e t e o i e n t o B oohenta y siete do l a 
ley deEojuioiamiento o iv i l . 

Asi per esta m i sentenoia, sin haoer 
espeoisl condena de oostas, y que será 
notifioada á los demandsdes reboldee 
en ls forma prevenida per e l artloulo se
tecientos sesenta y nneve de la oitada 
ley prooesal, l e prennnoio, mando y f i r 
mo.— Alberto Vela y López. 



Publioaoión.— Leída y publioada fué 
le sentenoia que antecede por el señor 
Juez que la susoribe D. Alberto Vela y 
López, magistrado de Audienoia terri
tor ia l de las de fuera de Madrid y Bar 
eelona, estando oelebrando audienoia pú
blioa en el looal de au Juzgado, hoy día 
de la feoha, de que doy fe. 

Madrid siete de Dioiembre de m i l no
vecientos nueve. 

Ante mi , 
José Dalmau. 

7. para la publioaoión de diohos en
oabezamiento y fallo en los periódicos 
•fioiales, según lo mandado, se formali
za al presente edioto en Msdrid á oatoroe 
de Dioiembre de mi l novecientos nueve. 
E l juez de pr imeia instanois, 

Alberto Vela y López. 
E l esoribano, 

J o s é D a l m a u . 
(A.—502. 

P A L A C I O 

E n v i r tud de providenoia de seis del 
aotual diotada por el señor juez de p r i 
mera iustanoia del distrito de Palaoie < e 
eata oapital, en los autos promovidos por 
•1 Banoo Hipotecario de España oontra 
dan Carlos Carvajal y Velázquez Gaztelú, 
bey sus herederos, se sacan á públioa 
subasta par segunds vez y término de 
quinoe días, oon ls rebBJa del veintioinoo 
per oiente, las siguientes finoas: 

L s mitad proindi viso de una oasa de 
campo, sin número, situada en la V i l l a de 
la Plaza, oan la teroera parte también 
proindiviao de nn pozo, oomprendiendo 
dioha oasa diferentes habitaciones, sóta
no, cuadra, pajar, pozo y una era da em-
parber, de cabida de un celemín de tierra; 
mide el edifioio veintidós varas.de fa -
ahada y veintinueve de fondo, y linda por 
la dereoha, entrando, por Saliente oon 
malinos de la misma finoa que corres
ponden fi don Eduardo Carvajal: fi la i z 
quierda, por Poniente y fi la espalda, por 
Norte, oon estaoar de les herederos de 
don Alfonso Carvajal. 

U n estaoar llamado «Rinoón» oon oien
to oohenta y ouatro matas, situada en el 
paga de la cuesta «El Molino», de tres fa
negas y nueve oelemines; liada fi Saliente, 
estaoar de dan Vioente Cossio; Mediodía, 
oan otro de dea Pedro Merino; Poniente, 
mies de don Manuel Froijano, y Norte, 
• tras de ls viuda de don Luoas Mea-
tanza. 

Una braza de tierra oalina situada en al 
pago llamado «Cortijo Gaspo», de seis 
fanegas de oabida, y linda fi Saliente oon 
tierras de don Luis de San Mart in; Me
diodía otra de don Joaquín Carvajal Ve
lázquez, y ft Poniente y Norte, oamino de 
diohe sitio; y 

Otra braza de tierra llamada «Barria-
nera, al Cerro del Aheroado», de diez fa
negas y seis oelemines ds oabida. ft Ss 
liento oon tierras de herederos de don 
Alfonso Carvajal; Mediodía, otras de don 
Franoisoo Mnñoz; Poniente, lss de doña 
Conoepoión Contreras, y Norte, el cerni
do Caaamedina. 

Lss ocales finoas corresponden al tér
mino jurisdiooienal de Bailen; ouya su 
basta tendré lugar simultáneamente en 
la Sala audienoia de este dioho Juzgada 
y an la de igual oíase de L s Csrol ina, s i 
día ouatro de Enero próximo, ft las des 
f media de su tarde, y se haoe saber. 

Quo el tipo para ests segunds snbaata, 
aa psra la primera finoa, de mi l noveoien 
tas oinouenta pesetas; para ls segunda, 
de m i l seiscientas oinouenta pesetas; para 
la teroera de mi l ochocientas setenta y j 

oinoo pesetas, y para la ouarta, de dos 
mil dosoientas oinouenta pesetea; quo no 
se admitirán posturas qu< no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipe; 
que para tomar parte en el remate debe-
rfin los lioitadores oonsignar previamen
te en la meas del Juzgado ó en el esta
blecimiento deatinado al efeoto el diez 
por oiente efeotivo de diohas cantidades; 
que si se hioiesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva lioitaoión entre los des 
rematantes: que ls consignación del pre
oio se verificará á los ooho días siguien
tes al de la aprobaoión del remate, y que 
les titules da propiedad soplidos por oer
tifioaoión del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la escribanía, donde podrán 
examinarse dnrante las horas de audien
oia, oen los ouales deberán oon formarse, 
sin que tengan dereoho fi exigir ningu
nos otros. 

Madrid siete de Dioiembre de mi l no
vecientos nueve. 

Pedro Armen teros de Ovando. = E l ao
tuario, Lu is Moliner. 

T psra que tenga lugsr la inseroión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, le expido en Madrid fi siete 
de Dioiembre de mil noveoientos nueve. 

V . 8 B . " 
Pedro Armenteros de Ovando. 

E l sotUBrie, 

Luis Moliner. 
( D . - 3 . ) 

G E T A F E 
E n v ir tud ds lo aoordado en prov i 

denoia de hoy por el señor juez de ins 
truooión de este partido en el ramo for
mado para haoer efeotiva de don Pedro 
Garbanel Bueno la fianza personal que 
constituyó para la l ibertad provisional 
del procesando Federico Ferrez Sanz, se 
sacan por teroera vez fi públioa aubasts, 
oon la rebaja del veintioinoo por oiento 
de la tasaoión, ouyo aoto se oelebrará en 
la Sala-audienoia de este Juzgsdo el día 
veintiuno del corriente mes, fi las dooe 
de la mañana, les bienes muebles que se 
reseñan fi oentinuaoión. 

Pts. Cts. 

Un armarla de pina pequeño 
pintado, de un metro oinouen
ta oentímetros de alto por se
senta oentímetros de anoho, 
tasado en 6 

Seis sillas de roble, torneadas y 
talladas oon asiento de rejilla, 
en mediano uso, tasadas en .. 60 

Una mesa cuadrada oen pies tor
neados, cubierta la tapa oon 
bayeta verde, tasada en 10 

Des cuadros maroo de pino y 
barnizados imitando fi nogal, 
oan o r a m o s representando 
efeotos de caza, de sesents 
oentímetros de altos por oua
renta oentímetros de anoho, 
tasadoa en 6 

Dos platos de barro ordinarios 
pintados, de ouarenta y oinoo 
oentímetros de diámetro, re 
presentando figuras á sbes, 
tasados en i 

Uns peroha de madera oan tres 
colgaderos de metal, uno de 
éstos roto, tasada en 50 

Dos baúles mundos, uno de és
tos de mimbre forrados de hu
le, sin bandejas, y el otro de 
madera ferrado de lena oen 
varios compartimientos, en 
mediano usa, tasados en 15 

Total 101*50 

Para temar parte en la subasta debe
rán las lioitadores oonsigntr previamen 
te en la mesa del Juzgado una oantidad 
igual por lo monos al diez por oiente 
efeotivo del valor de loa bienes, sin ouyo 
requisito no serán admitidos; y se ad 
vierte que los muebles reseñados obren 
depositados en poder del don Pedro Car -
bonel, domiciliado en Madrid, oalle del 
Prínoipe, número dieciséis, ouarto p r i 
mero. 

Getafe tres de Dioiembre de mi l neve
oientes nueve. 

V . " B.« 
E l juez de instruooión, 

Muñoz. 
E l seoratsrio, 

L iod . Franoisoo Gui l len. 
(Núm, 3.960.) (C . -246 . ) 

J u z g a d a s muniol^sles 
C H A M B E R I 

E n v irtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier , juez mun i 
oipsl del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi Loren
zo Castra, ouyas demás oirounstan
oias y aotual psraderose ignoren, psra 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á extinguir ls 
pena impuesta en juioie de faltas núme
ro 1.307 de 1909, bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifioa, le pararfi el per
juioio que hay n lugsr . 

Madrid 19 de Noviembre do 1909.= 
] V.* B.*=Miguel Oohoa.=EI seoretario, 
! Lu is Garrido. 

(Núm. 3.784.) (B.-3.121.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza fi Demetrio Cano, 
ouyas demfis oirounstanoias y aotual pa
radera se ignoran, para que oomparezoa 
en diohe Juzgado el día 30 de Dioiembre 
próximo fi oelebrar juioio de faltas nú
mero 2.104 de 1909, bajo aperoibimiento 
de que, s i ne lo verifioa, le arará el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1909. = 
V.* B.°=Miguel Oohoa. =E1 seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.785.) (B.—3 122.) 

E n v ir tud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza fi Emi l io Vargas 
Matellano, ouyas demfis oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoren, psra que en 
término de segundo dia oomparezoa en 
dioho Juzgado ¿extinguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas número 1.300 
de 1909, bajo aperoibimiento de que, s i 
no le verifioa le pararfi el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre 1909.=V.* B.° 
=Miguel Oohoa. — E l esoribano, Luis Ga 
rr ida • 

(Núm. 3.786.) (B.—3.123.) 

B U E N A V I S T A 
En v irtud de providenoia del señor 

1 jnez munioipal del distrito de Buenavis-
¡ ts de ests oorte, por el presente se oits y 

emplaza á Jesús de Diego Gobernado, que 
dijo v iv i r en oalle de Bravo Muri l lo 33 y 
ouyo paradero en la aotualidad se igno
re, para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito sn la 
oalle ds Belén, núm. 2, piso segundo, fi 
cumplir ls pena impuesta en el juioio ds 
faltas cúm. 736, que pende en este Juz

gada por lesiones, speroibido que, de 
no verifioarlo le pararfi el perjuioio fi que 
haya logar en dereohe. 

Msdrid 12 de Noviembre de 1909.= 
V.° B . d - Fermín Castañón.=Ei esoriba
no, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.795.) (B.-3.132.) 

En v ir tud de providenoia del señor 
jues munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza fi Bernardo Fernández Caza, que 
dijo v iv i r en la oalle do Ghstil ls, 20, y 
cuyo paradero en la aotualidad se igno
ra, para que en el término de nueve 
dlss oompsrezoa en dicho Juzgado, site 
en la odie de Beléa, D Ú Á . 2, piso segun
da, á oumplir la pena que le h t sido i m 
puesta en el juioio de faltas núm. 852, 
que pende en este Juzgado, por malos tra
tes, speroibido que, de no verifioarlo, le 
pararfi el perjuioio fi que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.= V i s 
te bueno.=Fermín Castañón. - E l seore
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.796.) (B. 3.133.) 

E n v irtud de providenoia del señor 
íuez munioipal del distrito de Buenavis
ta do esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza fi Manuel Llepes Alvarez, qne d i 
jo v i v i r en la oalla de R-idondilla, 6, y ou
yo paradero en la aotualidad se ignora,pa
ra que en el término de nu*ve díaB oom
parezoa en dioho Juzgado, sito en la oa
lle de Belén, número 2, piso segundo, fi 
oumplir la pena impuesta en el juioio de 
faltas núm. 183 que pende en este Juz-
godopor esoándalo, apercibido que, de 
no verifioarlo, le parará el perjnioio fi 
que haya lngar en dereoho. 

Madrid 12 de Noviembre do 1999.— 
V/B.°=Fermín G.staflón.=El secre
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3 797.) ( B . - 3 . 1 3 4 . ) 

P A R Q U E ADMINISTRATIVO 
D B 

S U M I N I S T R O DE M A D R I D 
A N U N C I O . 

Se necesitan para el oonsumo de este 
Parque los artículos siguie-. tes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de 
hulla, oarbén de ook, oarbón de onoina, 
sal, leña, petreles, esparto, habas, avena, 
oebada, paja para pienso y puja larga p a 
ra relleno. 

Las personas que deseen enajensr a l 
gunos de !os srtíoulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las dooe 
de la mañana del dia tres del mes de Ene
ro próximo en la Direooión de dioha 
Parque, aoompañando muestras de los 
mismos. 

Los propanentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las persones fi quienes puedan adjudi 
oarse les remites, oaso de haber propo
siciones soeptables, les serán oomunioa-
das las acoptaoiones de sus ofertas; y lss 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de les 
oatoroe dlss siguientes. 

Msdrid treoe de Dioiembre de mi l n e 
veoientes nueve. 

E l direotor, 
Manuel Ru i z . 

(E. 769.) 

Alfredo Alonso¿impresa*-, ¿ariieri,, 8 Msdrid 
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